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"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE NEEM UBICAOO EN LA
CALLE 19 N" 8 - 71 DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIM Y SE DICTAN OTRAS

DlsPoslcroNES"

LA SUBDIRECToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓru nUTÓruOun nEGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de
2006 el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 de 2014 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArticulo 80 de la Const¡tución Política de Colombia, el
Estado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparac¡ón
de los daños causados".

Que según el Art¡culo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, coresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, e¡ercer la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción de acuerdo con
las normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar conceslones, perm¡sos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de
act¡vidades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el
aprovecham¡ento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y eslablecer
vedas pan la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árbores
aislados localizados en centrcs urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitarjo o daños mecánicos
estén causando perjuicio a la estabil¡dad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escnto aulorización, a la autoridad compelenfe, la cual
tramitaÉ la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionano competente que compruebe
técn¡camente la necesidad de latar árboles.

Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, lransplanlar o
reubicar áóoles aislados localizados en cent¡os urbanos, para la realización, remódelación ó .rpiáiién O"
0bras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalac¡ones y similares, se solicitara
autorizac¡ón ante la Corporación respect¡va, ante las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbános
o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, pievia visita ¿;l¡r;;po¡-
un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aduiiáa por et ¡ni"".i¿o, p""
lo cual emit¡rá conceoto técnico.

Que mediante ofcio de fecha 14 de septiembre de 2015 y recibido en esta corporación er dia 14 oeseptiembre de la misma anuat¡dad con radicado interno ño 201s3300263842, los senores Álegnro
flFo|so MUñOZ ROJAS, rdenüficado con ra c.c. N" 17.s09.41¡ y pEDRo JUL|O r,lúñbz nojns
ldentificado con ra c.c. No 84.030 120 soriciton permiso para ra tara di un (0i) er¡á ¿á ü 

"rp".i. 
ñ.i,i,ubicado en la calle 19 N0 8 - 71 del Municipio de ñiohachj_ La Guaiira.

9!e e-sta corporación atendiendo la^solicitud impetrada por los señores ALBERTo ALFoNSo MUñozRoJAS v PEDRo JULIo MUñoz RoJAS, mediante auto'N" ro¿o ¿er 17 de septiembie o" zórá ár"*conoc¡miento de la misma v ordeno la practica de una visita al lugar del asunto en aras de constalai romanifestado por el solicitanté.



Que en cumplimiento del auto No 1046 de 2015, el funcionario comisionado en informe de visita, recibido con

el Radicado interno No 20153300145583 de fecha 13 de Octubre de 2015 manifiesta lo que se describe a

continuac¡ón:
VISITA

"EI día01 de sept¡embre de 2015, en atención al auto detramle 1046 fechado 17 de septiembre de2015. se

inspecc¡ona la res¡dencla de /os señores Alberto Atfonso Muños Rojas y Pedro Jul¡o Muñ6 Roias, ubicada en

la calle 19 No. 8 - 71. donde se observaron ev¡denc¡as de /os hechos menc¡onados en el antecedente del

of¡c¡o prcsentado por /os soliclúantes det perm¡so de tala; en et s¡t¡o indicado se obseNó la ex¡stenc¡a de un (1)

árbotes de Neen (Azad¡rachta ¡nd¡ca) et cuat se ubica frente a la residencia de los peticionarros, de igual

nanera se observó que este árbol de Neem, fue sembrado muy cerca de las parcdes del tnmueble por lo cual

al desatrollarse el s¡stema rcdicat det árbol ejercen presión sobre la infraesfructuras del inmueble, fracturando

/as pa¡edes y plsos y a! prctongarse las raíces lateralmente han obstruido los slstemas de drenajes de aguas

sevidas y potable del inmueble vecino".

REGISTRO FOTOGRAFICO

DESCRIPCIÓN DE LA ESPECIE
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Nombre Vulgar Nombre Científico Cant.
Estado

de
amenaza

Poda tata 0bservación

Neem Azadiachta indica 1 Ninguna
X

Los regisfos fotográficos

muestran la ubicación Y

razones por las cuales

desean realizar la tala del

árbol de Neem, objeto de

la tala.
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CONCEPTO

Basado en lo anteriormente expuesto, est¡mamos conveniente autorizar la tala del árbol de Neem
(Azad¡rachta ¡nd¡cd, ubicado frente al inmueble de la calle 19 No. 8 - 71, de la ciudad de Riohacha, solic¡tada
por los señores Alberto Alfonso Muños Rojas y Pedro Julio lvluños Rojas.

Que en razón y mérito de
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:
con la C.C. N" 17.809.416 y PEDRO JULIO MUÑOZ ROJAS, ldentificado con ta C.C. No 84.030,120, para
realizar la TALA de un (01) árbol de la especie Neem (Azadirachta indica) relacionado en la parte motiva,
ubicado en la calle 19 N0 8 - 71 del Municipio de Riohacha - La Guajira, de acuerdo a los fundamentos antes
exouestos.

ARTICULO SEGUNDO:
MUÑOz ROJAS, deberá cancelar en la cuenta corr¡ente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10
dias siguientes a la notif¡cación del presente Auto, la suma de TREINTA y Dos MIL DosclENTos
DIECISIETE PESOS ($ 32.217), tiquidados a 0.1 SMMLV según ta resotución 00043.1 de 2009.

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental, Judicial y Agraria para su información v demás.
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partir de la correspondiente ejecutoria.

ARTlcuLo cuARTo: coRPocuAJlRA, supervisara y verificara en cualquier momento el
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier
contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar
y además:

* El producto resultante de la Tala (Ramas, Fustes, Tronco y Ra¡ces), debe ser repicado, recogido y
llevarse a la celda transitoria de disposición de residuos orgánicos del botadero municipál del
Municipio de Riohacha.

ARTlcuLO QUINTO: como medida de compensación por la tala autorizada, Los señores ALBERT9
ALF0NSO MUñ02 RoJAS y/o pEDRO JULIO N¡UñOZ ROJAs, deberán:

Entregar tres (3) áóoles frutales los cuales pueden ser de las siguientes especies (Mangos,
Nisperos) o de sombríos (Maíz tostado, oiti, Guayacán extranjero), el materiar vegetar soricitadJ en
compensación por la tala del árbol de Neem se debe entregar en las oflcinas ¿e 

-coRpocun¡ln¡
antes de la vigencia del acto adm¡nistrativo que autorice ei permiso de tala en Ia dirección citada
anteriofmente.

El_material vegetal solicitado debe presentar buen estado f¡tosanitario, tener alturas entre 0,50 m y
0,70m.

115_!q gql,¡" la entrega del mater¡ar vegetar soricitado en compensac¡ón debe informar a
CoRPoGUAJTRA con un dia de ent¡cipación de tar manera que se frje ra hora de ra entrega y se
exp¡da el paz y salvo del compromiso exigido.

ARTTCULO SEXTO: Er presente Acto Adm¡n¡strat¡vo deberá pubr¡carse en ra página wEB o enel Boletín oficial de Corpoguajira.

99!^ofliol notif¡car peBonalmente o por aviso el contenido del presente Auto a los señores ALBERTOALFONSo t\¡uñOZ ROJAS y PEDRO JULTO MUñOZ ROJAS, o a iÁapooeraoos.

lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Amb¡ental de

DISPONE:

Autorizar a los señores ALBERTO ALFONSO MUÑOZ ROJAS, ldentif¡cado

Los señores ALBERTO ALFONSO MUÑ02 ROJAS y/o pEDRO JULIO

El termino para la presente autor¡zaclón es de Treinta (30) días contados a

Por la Oficina de Ia Subdirección de Autoridad Ambiental de esta

Notrfiquese el contenido de la presente providencia a la procuradur¡a
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ARTICULO NOVENO: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto

Oánfo ¿e tos ¿iez (10) dias hábiles siguientes á h noüficación personal o por aviso de esta providencia

Coner traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Ambiental para

El oresente Auto rige a partir de su ejecutor¡a'

NOTIF|AUESE, PUBLIAUESE Y CIJMPLASE

ARTICULO DÉCIMO:

lo de su comPetenc¡a.

ARTICULO DÉCIMO

PRIMERO:

Dado en Riohacha, Cap¡tal del

2015.

Proyecb Alciles M

de La Guaiira, a los Catorces (14) dias del mes de Octubre de
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